
Año de 1867. Miércoles 7 de Agosto Número 94. 

, D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe é este periódica en la (tedaccion cusa de los Síes. MIÑÓN ÜEIMI.ISO á SU rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 

A medio real linea para los susciitores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que ¡os Srcs . Alcaldes y Secretarios reciban los imiuros del llolelin 
que correspondan al dislr i lo, disjiiiiulrán que te fije un ejemplar en el sillo de 
cislumbre, donde permanecerá liasla el recibo del número sit/uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Holelincs coleccionados ordenada
mente para i» cncuudernacion que deberá verificarse cada u ñ o . — E l Goberna
dor, MANUEL ÜOWUÜUI:/. MOKGE. 

I 

P A R T E OFíCJ í L . 

l'HtálDENCIA DEL CONSEJO DE SIINISTBOS. 

S. M. lá Roina puéslra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real Sitio de 
S. Ililefonso sin novedad en su im
portante salud. 

Gacela del 17 de Julio.—Núm. 198. 

.HINIsTKRIO D E F.OMENTO. 

Continúa el Reglamento de segunda en
señanza, inserto en el núm. anterior. 

Art. 32. No se admitiráá matricu
la en asignaturas del segundo pérf ido 
í los alumnos de estudios generales 
que no hayan sido aprobados en el exá-
men de las del primero de que trata el 
art. B6. 

Si el alumno procediere de otro es
tablecimiento deberá acreditar sus es
tudios anteriores con certifleocion ex
pedida por el Secretorio y autorizada 
por el Director. Este documento so 
comprobará por medio de la correspon
diente acordada. 

Art. 33. Los padres de familia que 
por Maestros particulares habilitados 
con titulo quieran dar individualmente 
h sus hijos la enseñanza de Latín y Hu
manidades, ó sean' los tres años del 
primer periodo, podrán hacerlo con la 
condición de inscribir al alumno en el 
Instituto, previos los requisaos üe edad 
y exártien que quedan establecidos. 

Art. 31. Los alumnos que se ma
triculen en cualquiera de los anos del 
primer periodo ó en más de una asig
natura de los del segundo, pagarán por 
derecho de matricula 12 escudos. 

Los de estudies de aplicación que 
se matriculen en más de una asigna
tura satisfarán ü escudos. 

Los que solos se matriculen en una 
asignatura de estudios generales 6 de 
aplicación, i escudos. 

Los que solo se inscribanen lenguas 
vivas ó divujo no pagarán mas que '2 es
cudos. 

Los derechos de matricula se obona-
rén en dos plazos iguales: el primeru 
al tiempo desolicitar las incripcioues, y 
en el segundo antes de entrar en el exá -
men del curso. Los alumnos de lenguas 
vivas, y dibujo satisfarán los 2 escudos 
al inscribirse. 

Será gratuita la inscripción de los 

alumnos del primer periodo, que hayan | 
de cursar eu esludios públicos, colegios ¡ 
privados ó bajo la dirección de l'rofc- i 
sores habilitados. | 

Art. 35. Los alumnos recibirán de 
la Seureturia una cédula en que consten 
Kis asignaturas en que se han matricu
lado, y el número que según el órtleir 
de su presentación les corresponde en 
cada clase. 

Al respaldo de este documento de
berán estar impresas ias principales 
obligaciones de los alumnos. 

Art. 3ü. Los directores de los 
institutos quedan autorizados para 
admitir á-examen de ingreso y á 
matricula hasta el 30 de Setiem
bre, Ú los que justiBcaren no ha
ber.podido presentarse en tiempo há
bil, l'asádo ese plazo corresponde al 
Rector autorizar la admisión durante 
otros l'ó días, pero por causas muyjus-
tas y probadas en debida forma. 

Art. 37, Podrá un alumno matri
culado cnunestableeiiniento lio segun
da uiiscñanza pasar á otro ú ronlinuar 
sus estudios, siempre que iio fuere pa
ra eludir alguna pena, lili Director del 
Instituto en que se halle matriculado 
acordará lo que proceda. 

Los cursantes en estudios públicos, 
ó cusefiánza privada, podrán ingresar 
en el Instituto durante el primer perfo-
doparn continuarsus lecciones, hacien
do constar la inscripción ó inscripcio
nes cu debida forma y sufriendo un 
exainen de la parte de curso ú del cur
so, ó cursos que por medio de la ins
cripción ó inscripciones pruebe haber 
seguido privadamente. Kste examen 
entré los Catedráticos del Instituto no 
tajará de media hora, y por él salis-
faiá el alumno 2 esendós- Abonará usi-
misino los derechos completos de ma
tricula correspondientes al año que in
grese, sea cualquiera la época. Al mis
mo exámen y pago de derechos se su
jetarán los alumnos que procedan de 
Seminarios. 

Todo cursante de Lutin y Humani
dades eu el Instituto podra pasar eu 
cualquier tiempo del primer período a 
la euserianza privada siempre que no 
haya ctriuplctudo las dos terceras parles 
de faltas voluntarias toleradas por este 
reglaméuto. Para verilieurlo pasara al 
Director del Instituto el aviso corres-
poudiculc. autorizado por el padre, tu
tor ó encargado, y completará los de
rechos de matricula si le faltare el se
gundo plazo. 

Art. 38. Concedida la traslación 
de tu matrícula, el alumno se dirigirá 
al Jefe del establecimiento donde de
see continuarsus estudios, acompañando 

una ccrtilicacion expedida por el Se
cretario de aquel de donde proceda, en 
la cual consten los cursos que tenga 
probados, estar matriculado en el ac
tual, las caliOcaciones y número de fal
tas que tenga en ias asignaturas que 
esté estudiando, y la concesión de la 
traslación de matrícula. En virtud de 
este documento se le admitirá, ponien
do en conocimiento de cada uno de sus 
Catedráticos su conducta anterior y 
las faltas que debe anotarle en su 
clase. 

Art. 39. Cuando la traslación fue
re ñ establecimiento situado en distin
ta población, el Director del Instituto de 
donde proceda el alumno le señalará un 
término que en ningún coso excederá 
de 113 dios, para presentarse donde ha 
de continuar sus estudios. Las faltas 
que el discípulo cometa durante esc pía-, 
zo se considerarán como involuntarias. 

Art. 40. Todos los años del 155 al 
30 de Setiembre, los Profesores habi
litados de cada provincia, ya ensenen 
un estudio público, en colegio en su 
casa ó en la de los padres, remitirán 
al Director del Instituto respectivo lis
ta exacta y minuciosa de los alumnos 
que han tenido n su cargo, con expre
sión del año que cursaron, y la nota de 
aplicación y aprovechamiento que me
recieron. El profesor que faltare á esto 
prescripción, quedará inhabilitado para 
seguir dundo la enseñanza. 

Art. i l . En la Secretaria de los 
Institutos su llevarán separadamente en 
los correspondientes libros: 

Kola de los Profesores habilitados 
que están en ejercicio en la provincia; 
titulo y circunstancias que reúnen; nú
mero de utumnus que licúen á su car
go, y resultado que estos alumnos al
cancen en su dia en el examen general 
de Humanidades. 

Lista de los matriculados en el Ins
tituto. 

Idem de alumnos de estudios pú
blicos de Humanidades. 

Idem de los que estudian en cole
gios privados. 

Idem de cursantes con Profesores 
habilitados. 

Idem de los que siguen los estudios 
en.casa de sus padres con Maestros par
ticulares habilitados con título. 

Iden de los que estudien para facul
tativos de segundo cióse. 

Art. 12. El 2 de Octubre remiti
rá el Director del Instituto al Héctor 
del dislrilo lista de los alumnos inscri
tos y matriculados en cada asignatura, 
con expresión del nombre, apellidos pa
terno y materno, cdjd y pueblo de su 
naturaleza. 

Arl. 43. Los que habiendo hecho 
estudios en país extrangero quisieren 
incorporarlos cu un Instituto, presenta
rán certificaciones (autorizadas por los 
Jefes de las Escuelas de donde proce
dan, y legalizados en la forma que los 
demás documentos públicos extraoge-
ros), por las cuales se acredite que las 
asignaturas son las mismas y se han 
estudiado en el tiempo que se exige en 
España. En vista de este documento, 
el Director remitirá al Héctor del dis
trito el expediente para que siga los 
trámites que previene el artículo 95 de 
la ley de Instrucción pública. 

Art. 44. Acordada por el Gobierno la 
incorporación de los esludios hechos 
cu el exlranjero, el alumno se sujetará 
á un exámen de cada asignatura, se
mejante ¡i los que en este reglamento 
se exigen para probar curso; y caso 
de aprobación, adquirirán ios estudios 
validez académica. Si fuera reprobado 
no se le admitirá ú nuevo exámen, 

Los alumnos á quienes se relieren 
los dos articules anteriores deberán sa
tisfacer los mismos derechos de matrí
cula que si hubiesen estudiado en Es
paña, y 2 escudos por el exámen de 
coda asignatura. 

Art. 45. Serán admitidos en cor
poración los esludios cursados en 
establecimientos, así civiles como mili
tares, dirigidos por el Gobierno, siem
pre que por sus reglamentos se hagan 
á lo ménos con la misma estension que 
sedan en los de segunda enseñanza. 

CAPITULO VI. 

Del orden rj régimen de las clases, y 
oíiíii/nciones de hs aítimnos. 

Arl. 46. Cinco dios antes de prin
cipiar las lecciones se fijará en el lugar 
del edificio señalado poro los anuncios 
un cuadro expresivo de los asignaturas 
que se enseñen en el Instituto, Profe
sores que las tengan á su cargo, libros 
de texto para su estudio, locales, dios 
y horas cu que han de darse las leccio
nes. 

Art. 47. Los alumnos presentarán 
al Profesor el primer dio que asistan 
á la clase la cédula de matricula, y ocu
parán el número que en dicha cédula 
se designe: á este efecto estarán nume
rados los asientos de las cátedras. 

Art. 48. El Icxto designado en el 
cuadro de asignaturas no podrá variar* 
se durante el curso aunque sean dis
tintos los Profesores que desempeñen 
la cáledro. 

Art. 49. Las clases de dibujo dura
rán dos horas; las demás hora y media 



"y dos horas, segan queda establecido 
en los artículos 14 y 19. 

Cuando el Profesor lo estime opor
tuno adelantará la explicación necesa
ria sobre los puntos más üilVciles de la 
lección siguiente i ñn de facililar su 
estudio. 

Art. 50. Si so matricularen-tOBlos 
alumnos en una cátedra que haya mo
tivo para temer que el número íperju 
dique al oprorechamientó, el ílirector 
dará cuenta al Rector, quien dispondrá 
que los últimamente inscritos pasen i¡ 
otra de la misma asignatura, si la hu
biese en la población y consintiese au
mento de discípulos, y en otro caso que 
se divida la clase én secciones, para cu
ya enseñanza propdnürá al Gobierno lo 
que estime conveniente. 

Se entenderá queperjudica al apro
vechamiento siempre que exceda de BO 
el número de alumnos. 

Art b l . Las clases serán públicas; 
pero el Profesor podrá mandar salir del 
aula á los oyentes que DO guarden la 
(lebida compostura. 

Los alumnos que incurran en el ex
ceso previsto en el art. 154 no serán ad
mitidos ni aun como oyentes miéntras 
no recaiga fallo del Consejo de disci
plina. 

Art. Ü2. Kn todas las clases se harán 
las explicaciones en castellano. 

Art. 03. Ningún alninno podrá ha
blar"DÍ levantarse de su asiento sin¡li
cencia del Prófesór; los dudas que se 
les ofreican lás consultaráii después de 
leíminaíla la clase. 

. ' . i t . 51. El alumno que faltare en 
la clase al respeto debido al Profesor 
será expulsado dc.clia en el acto, yjni 
gedb por él Consejo de disciplina. 

Wit. 55. Si ocurriese en algu-
.'iia clase desórden grate en que tome 
liarte la generalidad de los discípulos, 
y no se pudiese averiguar quiénes son 
los promovedores, el Profesor suspen
derá la lección, dando'parte al Jcl'e del 
establecimiento para que adopte las 
disposiciones oportunas, á fin de que 
el hecho sea Bebidamente reprimido. 
' Si él desórden se repitiese en las lec
ciones sucesivas, el Director podrá sus 
pender la clase 'hasta por ocho 'dias 
mandando anotar igual número de fal
las de ásistericia 6 todos los aliimuos que 
acrediten debidamente no haber esta 
do en la clase cuando Ocurrió el desér-
dén, pcrdicndo.curso los que 'con'ellas 
compleléh los que les falten para ser 
borrados de lista; lodo sin perjuicio 
dé las peños que el Consejo de diicipli 
na imponga á los que resultaren mas 
culpados. 

Art. !iü. El Profesor anotará dia-
tiamehte, á los efeétos prevenidos en 
el art. C l , las faltas de asistencia de los 
alumnos, pasando lista nominal, ó to 
mando nota dc'los asientos que estén 
'desocupados. 

Asi mismb anotará la manera como 
hayan respondido i la lección y á la 
'preguntas que se le hicieren, y los ac-
ios de inquietud y travesura que hayan 
cometido. 

Art. b"J. Al linde Enero pasarán 
ios Profesores á la Secretaria una lista 
de los alumnos do sudase, con expre 
sion de las faltas de asistencia, de lee 
cion y de cothpOstura en que incur-
rrleréli y la cálifleacion de su memoria, 
inteligencia, aplicación, aprovecha' 
miento 'y cóndücta ;á'fln de que las per 
sonas á quienes están encargados pue 
dan enterarse de su comportamiento. 

Art. 58. Tanibiéh pasarán los Pro 
fesores al'flii de dicho mes una lista de 
los alumnos que más se hayan distingui
do por su aprovechamiento y conduela, 
los nórabres de estos alumnos estarán 

—2 
inscritos durante el mes siguiente en un 
cuadro de honor, que se colocará en lu
gar visible del edificio. ' 

Ait. 59. Los catedráticos lérmina-
rán la asignatura á lo nlémis 15 dios 
ántes de concluirse cl curso para dedi
car los lecciones restantes .á un repaso 
general que disponga áilo'salumnos pa
ra el exámen. 

Art. 60. '¡Desde el dia en que el 
alumno Se inscribe en 'la'matricula, 
queda sujeto á la Autoridad escolásti
ca dentro y fuera del ééfdblccimierito. 

Art. 61. Todo alumno tiene obliga
ción de asistir puntralmente á las cla
ses, y conducirse en ellas con la debida 
aplicación y compostura. El que come
tiese 1C faltas de asistencia en clase de 
lección diaria, ocho en clase de dias al
ternos, cinco en las conferencias de 
Historia Sagrada y Doctrina cristiana, 
y cuatro en las de ejercicios de traduc
ción latina y composición castellana á 
que deben asistir en los tres últimos 
meses del curso los alumnos de! prime 
ro y segundo afio'del segundo periodo 
será borradó'de la lista, y el'Profesor 
lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Director para que este lo 
haga saber al encargado del alumno 

Las faltos cometidas por enfermedad 
ú otra causa que á juicio del Profesor 
seá bástante para excusar al alumno se 
considerará como involuntarias, im 
'putándose solo lo mitad para los efectos 
del párrafo atiteriór. 

Los Profesores cuidarán bajo su res 
ponsobilidad de no dar el carácter (le 
involuntarias á las faltas que no lo 
sean. 

Art. 62. Cada dos faltas de lección 
se considerarán como uno volunlaria de 
asistencia para los efectos del articulo 
anterior. 

Art.'63. Cuando un alumno bor
rado de la lista de una asignatura por 
faltas pretenda que el Director use en 
sü favor de la facultad que le concede 
él párrafo noveno dél art. 2.",'deberá 
solicitarlo en el término de tres dios, i 
contar desde lo fecha Ue lo comunica
ción pasada á su padre, tutor 6 encar-
gadb: trascurrido este término, no se 
admitirá ninguna instancia. 

Art. 64. Todos los alutnnos tienen 
obligación de respetar y obedecer al 
Director y Profesores, asi dentro como 
fiiera del esloblecimiento, y atender las 
amonestaciones de los dependientes en
cargados de la conservación del órden 
y disciplina escolástica. 

Art 65. se anotarán en el registro 
de matrícula do cada alumno los pre
mios que obtenga y los castigos que su-
!fra en virtud de fallo del Consejo de 
disciplina, y también los que le impon
gan el Director y Catedráticos si asi lo 
dispusieren al castigarlo. En uno y otro 
caso se expresará la falto que haya mo
tivado la pena. 

Art. (16. Se prohibe á los alumnos 
dirigirse colectivamente de palábra 6 
por éscriio á sus superiores. Los que in
frinjan este precepto serán juzgados 
como culpables de insubordinación. 

Art. 67 Los alumnos asistirán al 
Instituto vestidos céh decencia. Se au
toriza á los Directores para prohibir 
cualquiera prenda que desdiga del de
coro que debe haber en un estableci
miento de enseñanza. 

CAPITULO VIL 

De los medios materiales de inslruccion. 

Art. 08. Habrá en Cado'Inslituto el 
sufleicnte mimero de aulas, ciarás, bien 
yentilodos y bostontc capaces para que 
en ellas ésíén cómodamente los olum-

La cátedra del Profesor estará á la 
conveniente altura para que pueda drs-
clíbrir á todos sus discípulos y ser oído 
con clorMatl. 

En el llagar correspondiente habrá 
una pizarra ó encerado para escribir y 
trazar lasíflguras que exija la enseñan
za. Sieri1pre/i|iie lo permila la Uistribu-
cionidel-'iéilmcio, el'Profesor éiltrará en 
el ailjhipórittistinta puerta que los alum-
rios.'JL&iAMle dibujo so dispondrán en 

;l4-foriifa&j&níddada á estos estudios. 
'AlVt.'6!l. It¿brá además: 
1. ' Una colección de sólidos y otra 

de instrumentos topográficos. 
2. ' Los globos, mapas y demás ob

jetos para cl estudio de la Geografía. 
3. * Los cuadros sinópticos que se 

requieren para facililar él de la His
toria. 

4. ' Un gabinete de Física y un la
boratorio químico con los aparatos é 
instrumentos indispensables para dar 
con fruto esta enseñanza. 

5. " Una colección de minerales y 
rocás. 

6. ' Otra de Zoología en las que 

existan las principales especies; y cuan
do no, láminas que las representen: 

7." Un jardín botánico y herbario 
dispuesto metódicamente. 

8/ \A'S medios materiales qu" pi
dan los átndios de aplicación que se 

tdén en ¿PstabMsiraiento. 
&rl . ÍO. fl&f 'Slrcctorcs cuidarán 

de.̂ pie «iliUosjltábiiKles de'ilisloria ne-
lurNI se'J^aydñ>.fi]rinando colecciones 
tiín cumfnelas ramo sea posible de los 
productos naturales de la provincia. 

Art. 71. En las provincias donde 
no hay Biblioteca pública como previe
ne el art. 163 de la ley tendrá en el 
Instituto Biblioteca particular, que se 
formará con los libros, que según las 
disposiciones vigentes deben depositar
se en las Bibliotecas provinciales, y con 
los que el establecimiento adquiera. 

Art. 72. La conservación dé los 
medios materiales que haya en el Ins
tituto pora la enseñanza, lo mismb que 
la Biblioteca, estarán á cargo de los 
Profesores auxiliares. 

/Se c o n l i n u á r á j 

DEL GOBIEItiNO l>E PIUWIIVCIA. 

CONTADlíliÍA DE LOS FONDOS 
DEL mESUPUESTO TROYINCIAL. 

Mes de Agosto del año eeonóm¡c0 
ampliado de 1866 á .1867. 

DiSTii inuciON.rfe /bnrfos j jorc íyj í /HJí is ¡¡ articulas para satisfacer las Migacionrs 
de dicho mes. formada por la Cuiitadurla de fondos provinciales, conforme á 
lo prevenido en el art . 37 de la leí/ de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de.iOde Setiembre de 186b;t/ «/ 93 del ' f i f j / n m e n í o poro su ejecución de la 
misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS oni.io.vTomds. 

CAPÍTULO I —Administración provincial. 

Articulo 3.* Material de las Comisiones especiales. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art. I.0 Gastos de quintas 
2.' Idem de bagages 
4." Idem de elecciones de Diputados provin

ciales 
¡i.° Idem de calamidades públicas 

CAPITULO Ill.-Oíias/mMícas de carácter obligalório. 

Art. 3." Gastos de construcción de un presidio 
correccionál en la capital de provincia. . . . 

CAPITULO IV,.—Cargas. 

Art. 5.° 'Censos., deudas reconocidos y liquida
dos y oíros cargas de justicia 

'CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

'Art . i . ' Junta provincial del romo 
i¡.° Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia pora el sostenimiento del Instituto de segunda 
enSéilansa 

3 0 Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sosteníin'iento de la ííscuela 'Yor'mál 
de Haeslivs. 

CAPÍTÜLO VIII .—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos dé esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION SEGUNDA.-GASTOS VOLIÍNTARIOS. 

Artículos. 

Escudos. 

iooo 

Total por 
capítulos. 

i'scudos. 

1000 

300 
5000 

CAM'TUM) H—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no for
man porte del plan general del Gobierno. . . . 

100 
600 

2 000 

1.750 

'780 

200 

200 

100 

400 

6000 

2.0t)0 

1.750 

1.180 

'ibt> 



'Gimiio I'V.—O/nis '¿¡istos. 

Unico. ContiilH'Jes destinailas á «bjelos de inte-
rís provincial 

SECCION TERCERA.-GASTOS A m c i o m E S . 

2 000 2.000 

CAPÍTULO ÚNICO. -Resullas por adición de ejercicios 
cenados. 

Art. 1.° Obligaciones pendienlcs do pngo en 30 
de Seliumbre do 18(¡6 procedentes dul presupues-
lo anterior 

2.° Idem id ch la mismo fecha procedentes de 
presiipuéstos anteriores 

TOTAL GENEIÚI 

í 278,250 

aiüoo.doc 9."7a,cü6 

2Í 2ü3,0S« 

En León á 1.° de Julio de 1867.=E1 Oficial mayor del Conejo, Contador 
de fondos iprovinciales, Salustiano r ó s a d i l l o ^ V / U . ^ E I Gobernador, Monge 

AMJiNClOS OFICIALES. 

J U N T A DE REPAR'ACÍON 'DE T E M -
'tlOS DE X A DIÓCESIS DE LEON. 

ApróbíodopdrS. M.ltf Re¡na(Q. D.G ) 
' el expediente: para lo reedilicacion del 
templo Parroquial de Bercianos del; 
Camino, esta Junta ha acordado seña
lar el dia'véiáte de Agosto y hora de 
las doce de su .mailana, • para la públi* 
ca subasta de las obras presupuestadas, 
bajq él lipo'.Ue' ocAb mi l sélecieHtos cua-
r&tó'j'siiséscudosconmiéOí'Séiiíasmilé-
simas, en cüyo'dia'y hora se varifleari 
el remate simultáneamente en la Sal» 
de'Sesiones de l» misma sita en el Pa
lacio Episcopal, y ante el Juzgado de 
primera instancia de Sahagun, adjudi
cándose al postor mas ventajoso. El 
presupuesto, "plano y'pliego de con-
dibidnes ifabultativas y económicas, á 
que deberán sojetorse los postores, es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
Cámara del Obispado, y en el expresa
do'Jusgado. Las;proposiciones se ha
rán ten pliegos cerrados conforme al 
modelo adjunto y la persona á cuyo ta-
Vor quede rematáda la obra'además del 
sujetarse á las reglas'á.', o." y 6." do-
'járá'cbino garantió hasta la termina
ción dé la obro el depósito que corres
ponda según la instrucción de 4 de 
Octubre de :18Gl.=Leon 31 de Juiio 
de 1867.=P. A. D. L. J . , Dr. D. Ga 
vino Zuiieda, Canónigo Secretario. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Yo U. N, informado del prosu 
'puésto, plano y pliego 'de condicio
nes 'facúllativas y económicas para la 

' reedilicacion del 'templo Parroquial de 
'Betcianos del'Camino, me compróme 
• lo á realizarla por la cantidad líquida 

. ' de sujetándome á dicho plano, 
-.presupuesto y condiciones que se me 
han manifestado. 

Fecha y firma. 

INSTITUTO PHOVINCIAL DE SEGUNDA ÉNSE 
ÑAUZA DB LÉON. 

La matrícula para el próximo curso 
de 1807 á ISliS. estará abierta en este 
Instituto desde el dia 1.' hasta el 15 
de' Setiembre inmediato, excepto los 
dias fcslivoi, de diez de la mañana á 
una de la tarde, pudiendo, sin embar 
go, ser admitidos hasta el 30 del refe 
rido mes los alumnos que justifiquen 
no haber podido presentarse en tiempo 
liábil, al tenor de lo dispuesto cu el 
artículo 36 del nuevo Reglamento. 

Los alumnos que tengan cursados y 
probados en este Instituto algunos es 
tudlós de segunda énseüáñza, sé matri

cularán, presentando por sí ó por me
dio de otra:persona en lo Secretaría 
del Establecimiento úna papeleta en 
que bajo su firma y lo de su padre ó 
encargado expresen el aüo ó asignatu
ra que les corresponda estudiar en el 
curso. 

Si el alumno procediere de otro es
tablecimiento, acampanará á la pape
leta de ímatricula una certificación do 
sus estudios anteriores. 

Los que pretendan ingresar en la -
segunda enseñanza, presentarán solici
tud escrita de su propia mano, acom
pañando la fé de bautismo que acredite 
tener 10 anos cumplidos y sufrirán en 
el Instituto un examen de Doctrina 
cristiana, lectura y escritura, principios 
de AritmiSlica^y de Gramática - castalia-• 
na , satisfaciendo dos'escudos por dere
chos de este exámen. 

No serán inscritos en la matrícula 
de cursantes para facultativos de se
gunda clase los'alumnos qué no hubie
ren cumplido 14 afios de edad. 

Los alumnos pueden cursar en estu
dios públicos de Humanidades legal
mente establecidos ó privadamente bajo 
la Dirección de Profesores habilitados 
con título, las asignaturas dé Latín y 
Humanidades ó sea los tres años del 
primer período de' la segunda enseñan
za, con la condición de matricularse 
en-el Instituto, expresando en la pape
leta de matrícula el nombre del'Profe
sor'de quien han de recibir la ense
ñanza. 

En las clases de dibujo se admiti
rán ajánanos todo el curso. Si no'hu
biera local para todos los que preten
dan ingresar, se les irá admitiendo por 
el órden que lo hayan solicitado. 

Los alumnos que'se matriculen en 
ciintquicra de los años del primer pe
ríodo do la segunda enseñanza, ó en 
mas de una asignatura de los'del se
gundo, pagarán.por derecho de matrí
cula 12 escudos. Los de estudios de 
apticacion que se matriculen en mas de 
una asignatura satisfarán 0 escudos. 
Los que solo se matriculen en una asig-
nalnra de estudios generóles ó de apli
cación, 4 escudos. Los que solo se ins
criban en lenguas vivas ó dibujo no pa
garán mas que 2 escudos. 

Los derechos de matrícula se abona
rán en dos plazos igua'cs: el primero 
al'llernpo de solicitar las inscripciones 
y el segundo antes de entrar en el exá
men de curso. Los alumnos de lengaas. 
vivas y dibujo satisfarán los 2 escudos 
al inscribirse. 

Será gratuita la inscripción de los 
alumnos del primer período, que ha
yan ile cursar en cstuilios piiblicos, co
legios privados, ó' bajóla dirección de 
Profesores bablIHodos. 

Los exámenes'de Setiembre do los 
alumnos de este Instituto, que en los 

— 3 — 
. ordinarios quedaron suspensos ó no se 
¡ presentaronáexámen. S3 verificarán (Ib 

0 á 11 de la mañana en los dias si
guientes: Dias 4, !3, ti, y 7, exámenes 
cxlraordinai'ios del Latin y Humani
dades ó sea de los tres años del primer 
periodo de la segunda enseñanza. Dias 
10. 11, 12, y 13 exámenes de las asig
naturas de los tres años del segundo 
período y esludios de aplicación. 

Los cx.imcneide ingreso tendrán lu
gar todos los dias que está abierta la 
matricula de- le l.is once de la mañana 
á la una de la tarde. 

La solemne apertura del curso se ve
rificará en el salón de grados dé oste 
Instituto en Ifi de Setieiubércpróximo, 

-leyéndose la memoria prevenida por 
Reglamento y distribuyéndose los pre
mios á los alumnos que los lian obteni
do, en los ejercicios de oposición de fin 
de curso ultimo. 

Las clases principiarán el dia 17 de 
Setiembre. 

Lo que de órden del Sr. Director se 
anuncia paro conocimiento de los inte
resados. León 30 de Julio de 18G7.— 
El Secretario, Florentino Rodríguez 
Luengo. 

Escuda especial de Yclermai•ia de I.ion. 

La matrícula en dicha Escuela se 
abrirá el 1.* de Setiembre próximo 
hasta el l a del mismo para el curso de 
181)7 « 1808. 

Para poder ingresar en la misma se 
requiere: 

1. ° Hsber cumplido 17 años de 
edad acreditándolo con la fé de bautis
mo. 

2. ' Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las-mate
rias que comprende la 1.' enseñanza 
superior y el de elementos de álgebra 
y geometría. 

i . ' Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y ro
bustez. 

Todos estos documentos deberán es-
lar legalizados en debida formo. 

4.' Saber herrar á la Española. 
Los aspirantes sufrirán un exátaen 

prévio dc las materias espresadas ante
riormente. 

León l / de Agosto de 1867:—El 
'Director, Antonio Giménez Camarero. 

DISTRITO UMVEnsiTAnio DE OVIEDO. 

Direcc ión general de inslruc-
cion. p ú b l i c a . — N e g o c i a d o de se
gunda enseilanza.—Anuncio. — 
E s t á n vacantes en el instituto 
locnl de Casariego, en la villa de 
Tapia las cátedras de Latin y Cas
tellano, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 800 escudos, las 
cuales han de proveerse por opo
s ic ión , como prescribe el articulo 
208 de la ley de '.) do Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en la Universidad de Ovie
do en la forma prevenida en el 
titulo segundo del Ueglainento 
de primero de ¡Mayo do 18(54. Para 
ser admitido á la oposición se ne
cesita: 

1. " Ser espailol. 
2. ° Tener 24 años do edad. 
3. " Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4. " Ser Licenciado en la fa

cultad de Filosofía y Letras, ó 
Bachiller en la misma facultad 

con anterioridad al Real decreto 
de 22 de Enero ú l t i m o ] 

Los aspirantes presentarán é n 
esta Direcc ión general sus soli
citudes documentadas en el t é r 
mino improrogable de dos meses, 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n de 
esto anuncio en la Gaceta; y 
acompaflarán (i ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4." del 
articulo 8 del mismo Reglamen -
to, sobre el tema siguiente que 
ha s eña lado el Real Consejo de 
•instrucción p ú b l i c a — « P a r a un 
lenguaje correcto y que explique 
exactamente el pensamiento ¿es 
indiferente usar de cualquiera de 
los nombres ó verbos s inónimos? 
Madrid 19 de Julio de 1807.—El 
Director general, Severo Catal i 
na.—Es copia.—El Rector acci
dental, Juan Domingo de A r a m -
buru. 

Direcc ión general de instrucion 
p ú b l i c a . — N e g o c i a d o 1 . ° . — A n u n 
c i o . — E s t á n vacantes en la U n i 
versidad de Santiago, Facultad 
do Derecho, secc ión de Derecho 
civil las cátedras de Derecho ca
n ó n i c o y Derecho pol í t i co y admi
nistrativo; en la de Valencia las 
de Derecho romano y Derecho po
l í t i co administrativo; y en la de 
Zaragoza las de Derecho romano 
y Derecho pol í t ico administrati
vo; Ins cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo al a r t í 
culo 220 de la ley de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca , y al 8.° del Real decreto 
dé 19 del actual, entre los cate
dráticos supernumerarios de M a 
drid y Universidades de distrito. 
Los aspirantes d ir ig irán sus solici
tudes documentadas en e l t é r m i n o 
de un mes á contar desde lapubl i -
cacion de este anuncio en la G a 
ceta, por el conducto que deter
mina el art. 40 del Reglamento 
de 1 d e Mayo de 1804. Madrid 
27 de Julio de 1807.—El Director 
general interino, A g u s t í n de Pe
rales.—Es copia.— E l Rector ac
cidental, Juan DomingodeAram-
buru. 

D E L O S AYULNTAJIIENTOS. 

Aliiíiltlia conslilueional 
do Villadangos. 

Terminados los trabajos del re
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial do este Ayuntamiento 
quo ha do regir en el aüo e c o n ó 
mico actual de 1807 á 1868, se 
previene á todos los contribuyen
tes comprendidos en el mismo que 
aquel documento p e r m a n e c e r á 
ospuesto al públ i co en la Secre
taria de la corporación por t é r 
mino do ocho días después de la 
inserc ión de este anuncio • en'el 
B o l e t í n oficial de la provincia, 
pará que los que se crean agra
viados por errores comotidtis en 
la apl icación del'tanto por cien
to, presenten sus correspondien
tes reclamaciones on aquella ofi
cina; bien entend ído ique si'dejan 
pasar aquel t érmino sin verificar-



lo les parará el perjuicio 4110 ha
ya lugar. Villadangos 8 de Julio 
de 1867.—El Alcalde, Angel Vi-

Alcaldia constüitcional 
de Villanmva de las Manzanas. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Ayuntamiento para el presente 
ailo econdmioo de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto aquel do
cumento en la Secretaría del 
mismo por término de ocho dias 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio en. el Boletín 
oficial de la provincia, á fin do 

• que- en dicho término puedan los 
contribuyentes reclamar de agra
vios respecto al tanto por ciento 
que ha salido gravada la rique
za, en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que produzcan y les parará 
el perjuicio que es consiguiente. 
Villanueva de las Manzanas 13 

' de Julio de 1867.—Juan Manuel 
Giménez. 

Alcaldía consMlucional 
de Pmferrada. 

Hago saber: que terminados 
los repartimientos de la contri

bución territorial correspondien
te á este municipio en el año 
económico de 1867 á 1868, se ha
llarán de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por el 
témiao de seis dias, desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que durante ellos puedan los con
tribuyentes hacer las reclamacio-" 
nes que crean oportunas; respec
to á la aplicación del tanto por 
ciento con que ha salido gravada 
la riqueza imponible. Ponferrada 
27 de Julio de 1867.—Pascual 
Romero. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D . Melquíades lialbuena 
suplente de Juez de Paz de eit 1 Ciu
dad en funciones de Juei de p r i m e n 
instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario. 

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Félix Armengol de esta vecindad 
de la cantidad de ocho cientos caaren 
ta escudos, que resultan de verle Anto-
lin Lope: y su rauger Froilana Diez 
vecinos de Palacio de Torio se venden 
en pública subasta los bienes siguien
te: 

Esc, milfe. 
Un arca de chopo y negri-

lio tasada en. . . . . . 1 5 . 
Un prado término de Gar-

rafe y sitio de las cambas 
regadío con varios pies de 
chopo y. negrillo que hace 
cincuánta y cuatro áreas, ta
sado en. . . . . , . 600 • 

Una tierra término de 
Abadengo sitio del campo de 
San Martin trigal hace siete 
áreas y cincuenta y dos cen-
tiáreas, tasada en. . . . 3 600 

Qtt4 Uqcca Wcmioo del 

Palacio sitio de las heras de 
abajo trigal hace quince áreas 
setenta y cincocenliáreas, ta
sada en 30 « 

Otra en el mismo término 
y sitio de las Gasparonas tri
gal hace quince áreas y no
venta ysiete centiáreas, tasa
da en 9 250 

Otra tierra en dicho tér
mino trigal al sitio del Mo
llar, con varias plantas de 
chopo hace veinte y nueve 
áreas, y cincuenta y tres 
centiáreas, tasada en. . . 120 « 

Las personas que quieran interesar
se en la subasta lo podrán verificar el 
dia veinte de Agosto mas próximo ho
ra de las once de su mañano en esta 
Capital y local de audiencia pública de 
este juzgado y en el pueblo de San Fe
liz de Torio ante el Juez de Paz de su 
municipio, no se admitirá postura, 
que no cubra las dos terceras partes de 
de la tasación. Dado en León á vein
te y seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.=>lelqu¡ades Balbuena. 
=l'or su mandado. Eliodoro de las 
Vallinas. 

Don Francisco Melero tfimeno. 
Abogado del ilustre colegio de 
Valladolid, Caballero de la Seal 

y distinguida árden de Cár 'os 
III, sócio de la Cantábrica de 
amigos del País de Liébana, 

..Delegado general é individuo de 
'otras.etc.. Juez dejmmerains-
tanda de esta villa y su par
tid». 

Hago saber: que el Registra
dor de la propiedad de este par
tido!). Pablo Garrido Garrido fa-
Uecid el veinte y siete de Diciem • 
bre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro; y para cumplir con lo 
que dispone la ley hipotecaria en 
su artículo trescientos seis se po
ne este sesto y último anuncio, 
con el fin de que los que. tengan 
que promover alguna acción con
tra el expresado seflor por razón 
del: destino que desempeñaba, lo 
verifiquen dentro del término de 
tres años á contar desde el dia 
de su fallecimiento; pues pasado 
dicho plazo se cancelará la fian
za prestada. Dado en Valencia de 
D. Juan á veinte y siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Francisco Melero Gimeno.— 
El Secretario de Gobierno, Clau
dio de Juan. 

Hago saber: que el cinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta 
y cinco cesé el Registrador inte
rino D. Francisco González Pera
les; y para cumplir con lo que 
se previene en el artículo tres
cientos seis de la ley hipotecaria, 
los que tengan que promover al
guna acción contra el expresado 
señor por razón del destino que 
desempeñaba, lo verificarán den
tro de tres años desde la fecha de 
su cesión, y pasado dicho plazo 
se cancelará la fianza que tiene 
prestada; siendo este anuncio re
lativo al quinto semestre. Dado 
en Valencia de D. Juan á veinte 
y siete de Julio de mil ochocien

tos sesenta y siete.—Francisco 
Melero Gimeno.—El Secretario de 
Gobierno, Claudio de Juan. 

D. Gregorio Martínez Cepeda, 
Juez de primera instancia de. 
esta Villa y su Partido. 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Romualda Prieto Mo
rales, é Inés Rodríguez Argüello 
naturales respectivamente de 
Monasterio de Vega, y Lorenzana, 
para que se presenten en este Ju z-
gado en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, con 
el fin dé extinguir en la cárcel 
pública seis dias de arresto á que 
iueron condenadas por el Tribu
nal Superior, por el espediente 
de apremio contra las mismas 
seguido sobre pago de las res
ponsabilidades pecünarias en cau
sa por. hurto de hogazas; aperci
bidas que de no verificarlo, las 
parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Dado en La BaHeza Julio vein-' 
te y seis de mil ochocientos se-, 
senta y siete—Gregorio M. Ce
peda.—Por su mandado, Migué! 
Caddrniga. . 

M Sr. D. Teles/oró Valcarce y 
Yebra, Juez de primera instan
cia de este Juzgado de la Veti
lla. ' 

Por el presente edicto, y en 
virtud de providencia refrendada 
por el que autoriza, se cita, lla
ma y emplaza á todos los acree
dores que se crean con derecho á 
los bienes de Francisco García 
Diez, vecino de Alcedo, .que han 
sido cedidos y declarados en con
curso voluntario, para que en el 
término.de veinte dias á contar 
desde el en que tenga lugar este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en es
te Juzgado por- medio de procu-
ra.dor y á dirección de Letrado, 
con los títulos justificativos, á 
hacer las reclamaciones que crean 
convenir á su derecho, con aper
cibimiento que de no verificarlo, 
pasado que sea dicho término, les 
parará el perjuicio á que haya 
lugar. La- Vecillay Mayo treinta 
y uno de mil occhocientos sesen
ta y siete.—Telesforo Valcarce. 
—Portírdende suSría., Leandro 
Mateo. 

D. Felipe Vinas, Caballero de la 
Real y distinguida Orden Es
pañola de Carlos Tercero, Oefe 

. honorario de Administración 
civil, y Juez, deprimora ins
tancia de la ciudad de Zugo y 
su 

Los señores Jueces, Alcaldes, 
puestos de la Guardia Civil, y 
demás Autoridades civiles y mi
litares, á quienes toque el cum
plimiento del presente, sírvanse 
saber: que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía del que re

frenda,, se instruye causa crimi
nal de oficio, contra Maria Viz
caíno Morandeira, natural de 
Santa Maria de Carlin, y José 
Sánchez Corredera, soltero, jor
nalero natural de Toral de los 
Bados, provincia dê ieqp êmpa-
droiiado en el mismoV calle-Hel 
Terradal número 'setenta ,y: tres 
en la Alcaldía de?Villádecanes, 
por hurto dé prendaŝ  de" ropa 
á Manuel do Sontodé;-San Lo
renzo de Albeiros, en está Ca
pital; y cómo se igüoré el pa
radero del Sánchez Corredera, he 
acordado llamarle por edictos, 
encargando como por el presente 
encargo á todas' las autoridades 
de la provincia, que donde quie
ra que sea habido, procuren su 
captura y remisión á la cárcel' de 
este partido á ̂  cuyo-éfectó se po
nen á continuación las señas per
sonales: del mismo.,.. ?.: 

Dado en Lugo á veinte y nue
vo Julio'de mil ochocientos' se
senta ysiete.—Felipe Viñas.— 
Por' mandado de su1 Sría., Angel 
Ducás. • •• 

SEÑAS DEL PROCESADO. 

Edad treinta y siete aáos ,'. es
tatura regular, pelo negro,' ojos 
id., nariz grande, barba poblada, 
cara redonda, color trigueño. 

Señas particulares: una cica
triz al lado del ojo derecho, y 
un lunar en el carrillo izquierdo. 

. ANUNCIO. . 
El dia 12 del actual á las diez 

de la mañana, se venderá en pú
blica licitación, y dividido en lo
tes de cinco arrobas, úna ; por
ción de papel'viejó é inservible 
que existe en el archivó del Gó-
ibierno. de proviriciá^ sitó| eii' la 
Abadía dé San Isidro. ' j " ^ 

Las proposiciónes, se presenta
rán por(escritb..en eLácto. del're
mate, y no será admitida la que 
ofrezca menor cantidad que la de 
24 reales por arroba. -

AN03CI0S PARTICULARES. 
RBM.VrE DE CASAS. 

El 19 de'Agosto corriente á las 
í l de su mañana se intentará en 
esta Ciudad y:Notaría de D. He-
liodoro de las Vallinas la; subasta 
de las dos casas, anteriormente 
anunciadas por la testamentaría 
de D. Francisco del Valle y So-
riano. 

Una con huerto, enS. Lorenzo, 
número 29, bEyoeí tipo de 24.000 
rs. y la otra, calle de Santa Cruz, 
número 41, en 64.000 rs. paga
deros por vigésimas anuales. 

Se admitirán,1 caso necesario, 
posturas mas bajas, reservándose 
la testamentaría aprobar tí no el 
remate.' '".'"V; ; ' 

. A voluniad de si» dueños sé vende.una 
casa sha en la calle de San Francisco, señala
da con el número 8,' sil remate cs' el.'dia SU 
de once á doce' de su mañana. en íá Escriba
nía de D. Eliodoro de las Vallinas dondo'es-
tan de manifiesto las condiciones. . , 1' 
•' ' — i » ^ — ^ ' — 

i Imprenv» 4epifión heTn>»no, 


